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á ^^rRste Piario mer- 
S canuí.üterarioyp'l'ttco. 
! tiene siempre abtcrta -su 
' .saaerteion-, por doce rea- 

7.iesa''ntes,ensunnpren- 
\ la. Los abonados que re- 
' ciben -el periódico en el 
1 dcepacbo, pagan !0 rca- 
/ ¡es Mensuales. Para ios 
/ pueblos del estertor vate 
y 15 reales, y h redacción 
! paga los portes.

HyHoy es san €osme y isan Damián . mártires y^n Pélegrin , t)hispo.

QO=ni jubileo está en 3a iglesia de nuestra señora -de la Merced.

í:L SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS BE MAÑANA.

E] Sot aaUó...... ..... álaa '6 y 0 minutos de !amañ.
So pondrá............. áíaa 6 y O annutosdc ta^ard
La Lunaaeocuha.. áias 8 y 24 minutos do iamañj
La Luna eate.......á las 7y 26 nnnutos déla noch¡

iC?'iíoy'tiene ia Luna 17 diae. 1

Efímera a!ta á!as 3 y 57 mínutoa Üe Ea mad. 
Primera bajaálas'M y 5 miamos de ia mañ. . 
Segunda aira álaa 4 y -14 mtaUtoa de ]a tarde. 
Segunda bajaAlaslO y 55 mimnoa de iauodrd

Ayer tuvimos baen íicmpo.

En Jerez admite aus- W 
orieioneB [a 'librería de y 
Bueno : en Sun-F&rnando í 
toe aeñor^s Moüneío-yGo-! 
ipez : en Satüúcar donEa- 
tanisino Moreno: en e!/' 
Puorto de Santa-MaTÍa e! I 
-ordinario Patma; y^anioi 
en estas pobiacmnes , co- Z 
tno en ¡as de Pncrto-Reo!, a 
t^hiclana y Yejer vaia el ! 

' abono M jeal^a. - !
; .

: res. Si así no se hace; si lodos no corre- 
mos á T)atÍTnos; si ia España , y particu- 
tarmente ia Andaíacía, no se convierten 

. en nn vasto campo de bataHa, Jo repeti­
dos, !a libertad Jhnnde itremediable­
mente y esta vez , no nos engañemos, na­
die podrá saivarse de! naufragio. Los car- 
üstashan sentenciado á muerte á iodos ios 

. iiberaies sinescepcion. La cuestión es de 
saivacion ó de ruina. La debilidad, las 
medidas moderadas, la apatía, no pueden 
servir an una época eminentemente revo­
lucionaria; en un tiempo en que las gene­
raciones no marchan, sino vuelan ; en que 
las necesidades soninstantáneas, imperio^ 
sas,irresisttb!es.

Mucho.nos liáongean las medidas que 
hasta ahora se han tomado en Cádiz sin 
-embargo, son tantas lasutgenciasytan 
impetuosas , que en nuestro concepto todo 
es poco para combatir a! enemigo común. 
Peben, aloque eremos, nuestros gober- 
nantos no darse jamas por satisfechos , sa- 
criñearmasy mas su descanso, acudir sin 
cesar á ia salud pubÜca , sin imaginar que 
al esplicarnos de este modo les hacemos 
ni la mas ligera inculpación. Es tan in­
tenso nuestro deseo, vemos nosotros de 
tal manera el riesgo para la libertad, que 
tal vez nos escederemos en estas redexio- 
nes. Bien podrá perdonársenos esta falta, 
SI se atiende ála féctitud de la intención 
que nos inspira.

De Málaga han salido nacionales; hoy 
lo habrán hecho los de Jerez; de Sevilla 
van ásalir; de Córdoba también han salido; 
en todas las Andalucías resuena la genera- 
la. Cádiz no debe ser ménosquelas demas 
provincias andaluzas: diremos mas; Cá­
diz debe escederlas á todas , y no desmen- 
tir los blasones que tan merecidos tiene en 
la historia de nuestra revolución.

El gobierno no podrá menos de aplaudir 
nuestros esílterzos. Tal vez en ellos consis­
ta el definitivo triunfo de la libertad es­
pañola. Organizado en Despeñeperros un

PARA EL NOTiCTOSO.

Hemos llegado á -unlietupo^n -el -cual 
los minutos 8<m horas, las horas dias, y 
éítos meses. Sirva ^emejatrte advertencia 
Cfinto de aviso á los patriotas cu quienes 
descansa la esperanzada saltarnos. Es in­
dudable que la facción tiene el designio de 
invadÍT smestras provincias. Gómez es na­
tural de ellas; conoce á palmos el terreno; 
tjue pretende pisar; tieñe en él vivas sim­
patías ; cuenta cón un buen número de par­
tidarios y con un pais nuevo, rico , abaste-' 
¿ido de todo lo qúe puede necesitar un 
ijército.^u entrada en las Andalucías es 
á todas luces un golpe ventajosísimo para 
la facción. Está visto que Viilarreal tiene 
el plan de generalizar la guerra por toda 
la península, difundiendo por ella la des- 
órganizácioh y el trastorno , y dividiendo 
nuestras berzas para mejor vencemos. Tal 
fez púdiéramos decir algo mas en esta ma­
teria. . Tenemos fundados motivos para 
creer qué don Cárlos desea levantar su 
crédito fnercantil por medro de todas estas 
éspedióiones. Difundida la guerra por toda 
la Espana ,.!á fuerza mora! úé la causa 
¿arlísíta presenta un valor moral si se quie­
re supefíór al de nuestra bandera. Todoló 
que nosea véúcer á los carhsiasy deatfuir-^ 
los , 08 una pérdida para el partido coñsti-; 
tueiphal. J

Fundados en estas consideraciones , no 
noscahsaremo9 de recóniéridará nuestras 
ilustrádáá dipütacióh.próvincial y comisión 
dé armainentó y defensa la mayor ceierh 
dad en sus disposiciones. El tierhpo que se 
tarde én enviar á Despeñaperros dos mi! 
^aciohales movillzádos , esoro perdido que 
M se puedé récobrar^ y que en nuestro 
Concepto, aniquila el poderío de nuestras 
opiniones. Mil veces lo diremos. Los espa- 
Boles deben dejar de ser ciudadanos por 
convertirae en soldados. É! trage müitar 

) debe brillar por todás partes, y en todas 
; resonar el eco de los instrumentos milita- 

ejército de 12 á 14 .DOO hombres , prontos á 
destacar su vanguardia aobre la corte , la 
fuerza moral del gobierno se aumenta; la 
entrada de los facciosos en Andalucía so 
hace imposible, porque si lo intentasen en 
ruina seria cierta ; los planes de Vilíarreal 
quedan desconcertadpssytambieñ.íases- 
peranzae ówsóff/cs de don Cárlos , en las 
cuales consiste acaso todo el valor presente 
del partido inquisitorial. No acabaremos 
este párrafo ain hacer mención deotra ven­
taja esencialisima, y que en nuestro concep­
to solo puede obtenerse en Andalucía. To­
dos saben q[ue esté país es el maá abundan­
te en caballos. La Milicia-Nacional de ca­
ballería -es por esta razón mas numerosa 
en estas provincias que ea el resto de la 
España. Nada por consigüiente.es mas fá­
cil queorganizar un cuerpo de 1.500 á 2.000 
eabuHos que inundando en caso necesario 
las llanuras de uno y otro lado de la sierra, 
contribuirían al completo estermi'do dé ¡"S 
facciosos; ó bien en una urgencia dél go­
bierno podáan enviar un poderoso refuerzo 
al ejército de reserva que se está formando 
en Guadalajara.

Reasumiendo lo que hemos dicho, cre­
emos que por mucha actividad que se desar­
rolle en las circunstancias presentes, todavía 
se necesita masmqyirniento. También es­
tamos en la inteligencia de que dirigien­
do bien los elementf)s que aquí exi?.tqp, 
puede la Andalucía defender sus coruar- 
cas de! saqueo faccioso , esterminar á los 
carlistas, y aún servir de auxilio á i"S 
éjercitos centrales. .

Hemos diclio que nuestros deseos son. 
muy ardientes: tal vez éstos mistnos de-s 
seos nos descarrien en los cálculos que 
acabamos de hacer; tal vez nos engañarán 
nuestras intenciones. El puebio y los ver­
daderos patriotas deberán perdonarlos en. 
tal caáo como un extravío hijo de! calor 
de nuestros pocos años y dq la energía con­
que anhelamos el triunfo de las ideas li­
berales. Quisiéramos ver á todos los ^espa-

consig%25c3%25bciente.es


de?. Vigo úr^reepohder á1o^.$argbsqh/ 
le hagan por su inobediencia, será consiá"^ 
rado suspenso de su emplet? y se le bor^^' 
rá de In ü.-tadé tos generales. De 
dea lo digo á V. E. para su inteligencia^ 
cumplimiento. Dios guarde á V. E. [¡ 
chos años. Madrid Í9 de setiemh--. 
1835.-RodiL-geñor capitán generé d. 
Casttlia la Nueva.

—Siendo conveniente dar nueva planta A 
la y-ccretoratdc esruduyde! despachí-de 

Igrncin y Ju.sticia de vuestro cargo, conci- 
, } bando con la pronto y íacÜespedicifmj. 

y 3H hará'! de economía pogibje^^
les gustos del estado , que imneriosHíuenta 
recianian las necesidades públicas, vence 
Cf) nombre de mi nugus;a Hija doña Isa^í 

en (¡ecretarlo siguiente:— '
i Priínero.—Habrá por ahora un ^ubsecre.

...... ........... . - ' ' -- - ---¡ss, en fu. 
ar^delosGd.OObquele están asignados 

por la [oy de presupuestos.
Segundo.—Tre- gefes.de sección con el 

de 36.000 moles cada uno; y siete "hcialQg 
los tres[)rÍ!nHros conetdcBO.OOO, ylog 
cuatro restantes con el de 2-1.000 catla uno.

T- rcero.—Un archivero con la dotacíoa 
de 2'2.000 rea es y tres oGciales del archivo 
el primero con la de 16.000, el segundo 
con In de 12.000, y el tercero con la de. 

i H.OOO, suprimiendo la plaza de último 
oíiciai del mismo archivo.

Cuarto.—Habrá iguahnente un regís, 
trador dé entradas'con ci ^uéldo de iO.OOO 
reales, y Scis escribientes , el primero coa 
el de 10-000, ei segundo y tercero, enneii 
de 0.000 , el cuarto y quinto con et de 8.000 
bada uno, y el sestn cqu el de 6.000.

.Quinto.—?R1. numero ác P'^rterns y de­
mas dependiente.'! de la secretaria será el 
que hay en la actualidad , con ios respecti- 
vos sueldos qué 'íos están .asignados por la 
ley de pre.supuestos. Tendréislo entendido 
y .d:3i)O[)d-reis ]o .cof^'^spondiente ásu Cum- 
plinnent').—Está rubricado de l'a re^l mar. 
m,.—En palacio á 1% de setiembre de 
1838.—A dun José Lander.o.

—En conformidad á lu nuev!! plaat^dada 
á la secretaría del dq3pachodegra^iay.ius. .- 
tica de vuestro cargo por mi decreto de 
este dia, vengo , e:) nombre d-' mi augnstn 
Hija doña Taabel jl, y corno Reina Gober­
nadora del reino, en nombrar para {a pla­
za de subsecretario de ¡á.misma secretaría 
á don JoséCecili'ídela Rosa q'te la sirve, 
en. la actuál¡dad;.para las de gefes Mc. 
cion , á don JóséíCabexa y Mora , oheial 
primero, ségundo qué era en. laantertor 
épQCa^cnnsntueÍQna.I ; .á. doó .Buenaventura^ 
Gottzález Roiner.o.,, .pricner gefe que. es en 
el dj^. y bhc.iai ter'cer.q.que fÍ4é.etY, d',c!'4 

' época',cp:íslit'uciopal'^f.:y. á doír .Jps.é-. pi^z 
'G'ií,^gue éra eúárto. en. la misma e^oea: 
para tas tres primeras-plazas de oáefáfésá 
;d,qp Claudip..A"t^).E."?hTtÍHg^ 
iañtiguo.' je la.aúj'ienciá. de BarceloM! .? 

; don Pío Laborda, magistrado je la de 
Burgos,y ádon Pascual Baeza,qús{oM 
ide'la de' Valladolid ; y para lAs cuatro rM. 
tantea á don Felipe Sauz y Gisberí, oncmj 
que fué de la propia secretaría én ¡a re- 

' fétida época 'co.hstitücionalb.édónMan'ie 
García Herreros , que eu la 
es , y á don .losé Pina.zo y' don Jos-^.Uló; 
zaga.,, auxiliares de la.secreturia, 
rátido^én clase de reformadós', eo'pt 
honores y sueldos 
dan por clasiScacion , íatérin se le^ c . . 
coa arreglo áeus aíéfitcs y ¿ei'^^elos q

M E..lre. q.-egoles sa€ril!e'iudo''e por -
tan solemne motneuto, no nos cansamos de 
decirlo : nuestra espada de as prnne- 
ras que se desnuden, Que vale la vída^ 
cuando con su pérdida se consigue l.fe- 
hcidad de la patria.^—L. G.

de las carreras 
eicrcitu y armada. ... ,

5. ̂ No se haránbvedad alguna en las
pensiones civiles ni en las de gu rta , que 
en eldia.snfrea una reduccam desde 3 a 
25 por Í60 , con arreglo á la ley de 2o de 
mayo de i835. ... i,

6. __Se esceptoan de Ja rebaja los sueldos
délos ministros, encargados de ncgocos, 
Cónsules y demas agentes diplomáttcos de 
la nación en los países estranget os.

7. —Las rebajos de que trata este decreto] 
jserán temporales , ;

,hoj^„svh..beresqueeinp'Hcenádevct,garse 
como Reina Regen-je,, í.o de octubre pro.'timo, conímuanth)

........... ),en nombre de}únicum.er!tehasmlaconclusiondela actual 
i''nugustáHi:a doñalsabel JI, üíe.uert'l] guerra. . - M, y como Reiría Gbhcrttudoradéh-uíno'

!..<!ocy)<.í not'. g,_.^Lcs émpleadosque hubteren olrecr- .... ' .-¡rr..:-....,.. '
virey de Navarra y capitan-general de jo donativos por ei tiem¡)0 de la guorra,

' y-—)'. q,n;dán rélevado3deello^,ydes(teel
go os relevo á 6n de que quedéis expedito ¡tado dia 1.^ de octubre seles hará'larebaj.t]

' - - < que lescun-espondacon arreglo **
ánrtabla.

Tendréislo entendido , y dispoBdreis lo 
que corresponda á su cUtnplimiento.—Ru­
bricado de la real mano.—Ea palacio á 19 
de setiembre de 1836.—A don Juan Alvarez 
V Mendizábat.

MtNíSTERlO DE LA GOBERNACION DEL 
REINO.—CfrcMÍí^r.—Con esta techa se dic.^ 
al gefe potinco de la provirteia de Burgos, 
por el señor secretario de estado y del des­
pacho de la gobernación del reino, lo que 
signe :— 

Enterada S. M. la Reina Gobernadora 
del oñcio de V. S. fecha 30 del mes próxi- 
.mo pasado , mstnifestando los sagetos nnm-

CORREO DE MADRID.
ACTOS DEL COBIERNO.

KM? Jecreío.-I'eniendo en considera- 
clon los buenos servicios, inteligencia y 
demus circun^tuncios quo reúne ei tenien- 
te.gcneral doo Baidomcro Lspart-.^, 
venido en nombrarle , c......
te y Gobemado^u tlei reino

M gefe del ejéi'cito de operaciones del ttor- 
te, \
Jas-provincias Vascongadas , de cuyo car 

para el desempeño de tu misión espcctah 
que tuve á bien confei iros para dicho ejer­
cito ye! del centro en mi real decreto de 
fecha de ayer. Tendréislo entendido, y lo 
comunie treis á quien corresponda para su 
eumplintiento.—En palacio a 17 de setiem- 
b¡e de 1836.—2^1 marques de Rodil.

OTRO.
Exigiendo !a^ necesidades de la na­

ción que los emp}e:tdo3 en todas las carre­
ras Jet estado contribuyaos los gastos de 
l'i presente guerra con una porte de los ha­
beres qne disfrutan; teniendo en considera­
ción lo quec.ni igUíLl objeto dispusieron 
las Córtus en 12 de mayo de 1822, y Iny
hiendo rudo el parecer <íe mi consejo de mi-; brudos para formar ia comisión provincin! 
T)¡.stros, ho.venido en der'.retar,á nomitreíde instrucción {)úi)t!ea, con arreglo á !o

y sin p' rjuicio de lo que las próximas Cór­
ten resuelvan, lo que sigue:—

. Artícuto l.°—En todos tos sneidos y ha­
beres que so paguen por et tesoro público, ó 
por tos qn-oductos íntegros de las rentas, 
contribuciones .V derechos, se harán las re-eouLribuoiones .y derechos, se huján lag 
bajas comprendidas ea !a siguiente—

¿e ^^'(ycÍMO.F.
7í:nto por

3
4
5
C
8
9

10
12
14
16
18 
20 
22
24
25

á 6,000.. 
á 8,000.. 
a 10.<^00.. 
é 12 000. .
á 14,000.. 
á 16,000.. 
á 20.000.. 
á 24,000..
á 30.000.. 
á 35,000.. 
á 40,000..

50,000..
& 60,000. . 
á 80^000.. 
Á 120 000..

de miungusta Hija la Reina doña Isabel í!. ] prevenido en el artículo 113 det real decre- 
' ' ' ' tode4deimismomes,se ha servido re­

solver que siendo ia materia de instrucción 
pública privativa de tas Córtcs, se suspénda 
la ejecución del nuevo plan (te estudios 
hasta que aquellas resuetvan loque íe:opa- 
rec¡ere,y que entre tanto se pongan en 
planta las instrucciones que circnie ía di- 
reccion generat del ramo pira mejorar in­
terinamente et pisa que ha regido has'a 
ahora. De real orden lo dig'o á V. S'. para 

;su inteligencia y efectos correspondiontes. 
Dios guarde á V. 3. muclics años. Madrid 
4 de setiembre de 1836.—Cuadra.

De la propia real órden , comunicada por 
el eepresado señor secretario det despacho 
de la gobernación del reino, lo traslado á 
V.S. para su inteligencia, y para que-esta 
reat detertninacion tenga debido efecto en 
esa provincia ¿íe sumando. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 4 de setiembre 
de !836.—Et sníssecretario Joaquín Ma­
ría López.—Señor gefe po!ítico 4e..:¡ '

jRío^ He dado cuenta á la Reina
Gobernador:! de la comunicación de V.. E¡.. 
de ayer; y eíderáda S'. M. no soto dé^lá 
ncg.a.tiva de!.ntarisc-it de campo don Pedro 
Méndez Vigq á ma['ch:tr á B;!dajf)z , ComO;

-- .......-........  ¡se lep.revitioenl." de! presente, sitio de'
BUetdosmíhtares de mar y tierra, escep-tsu'ocuit'acion, apenas creibte en uuoñcial 
tuándoseios de activo servicio, y tos dejde su rango, y de lo infructuosas que hasta j-----).-J. , J.........  , . . . . '
ros dependientes de los ejércitos de ope­
raciones ó de reserva.

3.— Están también comprendidos Jos 
sueldos que perciben los individuos del cte- 
ro por empleos no depend'ientes de sús res- 
''pectivas iglesias, ni sujetos al subsidio 
eclesiástico.

*4.-^—Se comprenden asimismtr !cs babe-

De 4,001
6.001
6,00!

10,001
12,001
14,001
16,001
20,001
24,001
30,601
35,061
40,001
50,001
60 001
80,001

En todas las rebujas sé omitirán los ma.
yavedís ó fracciones de real.

2.—Se comprenderán en la rebaja los
BUeldosmíhtares de roar y tierra, escep-isu'ocuttacion

empleados en plazas de guerra y apostáde- ahora han sido las diligencias practicadas
para descubrir su paradero , se ha servido 
resolver, oido el dictáruen de $us tninistros, 
que 'haga V. E. saber ea !a órden dej dia, 
y se .publique en la Gaceta de Madr-id, 
que si en el preciso término de doce días, 
contados desde esta lecha , rio se presenta- 
s'e á la autoridad müitur de la q^laza de Ba- 
dajoz el espresadó general den Pedro Men-^

gefes.de


. g__
cado en {a condición priiuefa de tas tres 
transcritas.

Conrtu.^Podrdn reunír^-e cualquiera nu­
mero de contribuyentes para hacet* los pq-' 
gog como í-eestipula enla segunda coudí. 

jCioO) siempre que la dantidad adeudada 
por los individuos reunidos esceda del valor 
mínimo de $0 reales.

Quinta—Si por robo, incendio^ estravío 
ú otro accidente semejante se inmilizaren 
algunos billetes, bosque se emitan en su 
lugar llevaran una numeración Correlativa, 
á ia de la set ie á que pehenezCan; es decir, 
que no habrá nunca dos numeracion&s en 
una misma serie.

Sesta.-^Los tesoreros y depositarios al 
tiempo de recibir los billetes^ pondrán en 
ellos Una señal ó marca de cancelación , ya 
sea taladrándolos ó inutilizándolos de cual­
quiera otro modo á presencia del contribu­
yente.

Séptima.-^Los empíeados del gobierno 
en la recaudación y cobranza de las contri­
buciones públicas serán personalmente res­
ponsables de los perjuicios que causen por 
las diñcultades que susciten para la admi­
sión en los pagos de los billetes dei tesoro.

Octavo.-^Estos billetes comenzarán á 
tener circulación , y por Consecuencia se­
rán admitidos en pago desde ei dia 25 dei 
más corrie:ne.

Novena.—^Los billetéá no podrán ser 
' aplicados ni admitidos en pago de las can^ 

tidades que según los reales decretos de 26 
' de agosto último se entreguen por las exen­

ciones de ia quinta y de la movdizaoion de 
la Milicia-D^acional, ni tampoco de las 
cuntas que se repartan para Henar la anti-' 
cipacion de 200 millonea dispuesta pór ei 
reAl decreto de 30 dei citado agostó. De 
real órden lo comunico á V. S. para su in­
teligencia y efectosconveínentes á su eum- 

' pbmiento. Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid de setiembre de 1836.— 

' Juan Alvarezy Mendizábal,—Señor direc­
tor general fiel tesoro público.

j ' ore5t!nt€S , á los gefqs Je see. 
!*"'^"^.,yManuel IJ''VÍna y Da.az, d^n 
^''"L orntoso Cortés y don Julián de San- 

yá los ofteiales ^on Domingo. 
' M'-guel Puchy Bautista y doo

García Gallardo. Nombro asimismo 
^^*^""10 plaza de archivero b don Benito 

-is Tejada ; pam t^a d. ..Hciat pr¡. 
del arch'vo á don Rafael Guardornt- 
para la de'segundo á don .Juan Lar- 
parala de iercero á don Francisco 

rodinez , cuyos destinos desempeñan en el 
y para lá de tegistrndor de entradas á 

Jon Antonio Cayetano Alvarez, Conserván­
dole el derecho que le pertenece en el ar­
chivo por !u p!^tza Je oñeial cuarto del 
mismo que servia. Tendréislo entendido, y 
dispondréis lo correspondiente á su cum- 
nlimic'to.—Está lubricado de la réalma- 
po.—En palacio á 17 de setiembre de 
1836.—A don José Landero.

]!d[jmHTERIO DE HACIENDA.-^ ^r-
Dn el contrato celebrado entre el 

gobierno y don José Safont que S. M. la 
Reina Gobernadora se sirvió aprobar en 
9 de! corriente , y de que di conocimiento 
á V. S. én la misma íecha , se hallan cum- 
ptendidas tas condic ones siguientes :—

F) inrera.-El gobierno emitirá 25.500,000 
reates en billetes del tesoro, admisibles en 
p:tgo de la mitad de todas las contribucio­
nes , sin escejicior) , asi como en el de los 
derechos de puertas y aduanas ; entendién- 
doáe en los últimos, es decir, en los de 
aduanas , que ia mitad que ae ha de admi- 
tires de los derechos reates, y no de la 

. parte que corresp nde á ios partícipes : no 
así .en los de puertas , que deberán admi- 
tirse la mitad del todo de lo que se cobra, 
aUnqué pertenezca á partícipes , á los cua­
les se reintegrará por el tesoro.

Segunda.—Podrán reunirse dos ó rúas 
contribuyentes para inícer tos pagos.

Tercera.—En caso de incendio, robo ó 
estravío, el tesoroentregará inmediatamen­
te nuevos biltetes cón ta numerí^scion cor- 

¡ vetativa de la serie á que pertenezcan. E! 
! proponente será responsable de cuni'iuíern 

mal uso que pueda baber por causa de lo^ 
} encargados en la éypedicion de los biltetes.

Y habiendo liegad{) ya el Caso de hacer 
!.a emísmn. de jos billetes.del.tesoi'o, S. M. 
ha resuehose hagan á V. S. , para que tai 
pubtique, las prevenciones siguientes:— 

Primera.—Los bitiete'S estarán distribui­
dos en seis series : tos de .la primera serán 
del vator de 50 reates: los de ¡a segunda 
de 100 reates: tos de la tércefáde 300 rea­
les tíos de la cuarta de SOO refdes : los de 
la q'unía de ÍOOO reales ; y los de la sesta 
de 2000 reales.

Segunda.—Se numerarán pop aérles , y 
!a numeracion. de cada una de ellas será de 
uná sola mano. Se aut'rizarán cón lasñr- 
maa en estampilla de.V.-S. y det contador 
general de distribucion , y llevarán ademas 
dos rúbricas en el rpverso , una det emplea­
do que V. S. señate de esas oñeinas del te­
soro , y otra del que destine el cotdador ge­
nera! déla suya, '.iodos los bítteíes tendrán 
dos setlóS en seco , el upo con el busto de
8. M. lá Reina doña Isabel y el otro 
dispuesto por el contratante Saíbnt.

Tercera.—^Todos leí recaudadores, dé* 
positartQs y tesoreros de ta ¡lacicnda pú­
blica récibtrátnlos billetes por el valor no­
minal que représente cada Uno de ellos , en 
pagoda la mitad da^odactag^^ de de¡\-ci:t¡s 
y contríbucíenM púhhoas, segutt está espli. 

37 íie 8e$Áeas&!ba*c.
OÁUííÑ CE LA PLAZA.

Servicio para Aoy.—Gefe de diA : don 
reozo NicoiasMeadAro, corr)Aadnate d^¡ ,.. 
t'AÜon de artiHerta de Mdicta-fsac^onaL —Para 
ta : los cnerpos de la ¡nistna Miiicta.-rRoadas 
contra-roddas, eapitaa de^]O3p^ta^ y provisiones: 
tabrigadade artiHenaiigerá de ídem.

Lo- 
ba-

trabajo! qt)(; sg jg hari qnartdo acatar , sir­
viendo con un celo elogiable , y sin recibir nia- 
guna recompensa ó sueldo por sus vi^ilt'us: ge­
nerosidad tanto mas digna de éncónt!') cuanto 
que Su fortuna no es vr-'tb josd bi. ic presagia úa 
porvenir de comodidades. Así és que soio io tmie- 
vdn sus bdÜns senti:hier!to3 su probado !ib<^ra- 
iismo , y el pueblo no puede dcjai' t)c ápréctar 
Una conducta tan doble y pOr desgracia no uiuy 
cotaud,—RR.

GOBIER FÍO POLÍTICO;
Ei tenieme-coroaei don Antonio Ffíohtoy^á rhe 

dice con fectia de ayer io&iguiente:—,
"Como españoi y gaditano creo esdesmide- 

berponer ádisposicion de V. S. para ias urgen 
cías presentes , dos mil reaies ve!too , único cáu- 
dai que poseo actualmente; esperando ten^a 

S. la bondad de decirme á quién lo entrego. 
—Si ademas conceptúa V. S..ó.cualquiera otra 
autoridad qud mis pobres conocimientos son ne­
cesarios para sostener la-libertad de la patria, 
puede desde luego ordertarme lo que se estime 
conveniente puesto que por loa mismos principios 
que servia las órdenesne la Junta Gubernativa 
dél año pasado me hallo dispuesto á veriGcarío 
abora^^ : . .

Y para que tan generoso rasgo eacuentí-e imi- 
tadqres , hedispuestu hacerlo notorio en los pe­
riódicos de esta capital, para cunochrtiento dei 
.público y satisfacion dei interesado. Cúdiz 26 
desetietnbré de 1836.:—Jlíaun.eZ

. Séf La acción generosa y la oferta patriótica 
de! ciudadano Montoya no nos sorprenden-pt^r. 
que le conocenios y nos consta cúáa dispuesto 
se balia á servir i:atta saci iúcarse por' la cansa 
de la libertad. Desde agosto dei año pasado 
cuando las provincias pidieron ladestituciottdel 
aborrecido ministerio de Toreno, el teniente- 
coronel Montoya ba tomado parteen ^pdo& log

CUERPO OE CARABINEROS.
gg ¿a dg/ 26 dg .!g¿tgnt&rg

dg 1836.—Los impuros satélites {iel obscm-antis- 
mo , acaudillados por el rebelde Gómez , acaban 
de hollar con su inmunda planta e! clásico suelo 
andaluz i en él haliaráo preéisamenté sU tumba, 
pnes es materialmente imposible pUedan preva­
lecer un solo momento en un pais Henode reenr- 
sos y que süs nobles hijos arden en fuego patrio. 
Al efecto todas las autoridades de esta provinciá 
vde las demas están dictando las meJidasmas 
fuertes y eScaces para destruir la faccioh ; y 
como acaso honrándonos con álguba de elias^ 
pudiera ser contasen con la bizarría de los de* 
oodados carabineros que en la presénte lucha 
han sabido inmortalizar sú nombré , prevengo á 
los capitanes que desde luego se contraigan a qué 
ios individuos de sus compañías respectiva! na- 
biten y potígad al corriente el todo del arma­
mento y equipo con que cuentea; á ún de estar 
prontos y listos á Cualquier aviso quá reciban: 
igualmente ios propios capitanes me participa* 
rán con toda preniura la fuerza de infantería y 
cabaiicríá disponibie dé cada Uria de eháS, y qiia 
se encuentra ármáda y uniformada:

Yq estoy íatimamente satisfecitc del bt-illanta 
espíritu que adorna á cuantos deneoden Je esta 
comandancia , y nuC jáma5 'l)odráH faltar a! sa­
crosanto juramento que tienen pr^tajo á la 
Constitución ;. así que , impéüdos del mas .pUro 
entusiasmo, ansian por momentos ooasion en qua 
poder embotar sus libres báyonelas en c! pecho 
Je sus enemigos. Esta tal vez podrá presenta?* 
sele^con cuyo objeto ios capitanes tes invi- 
tkáoá que digao voluntaria^menté quiénes so 
ofrecen ¿operar en lacolúuadueseforme on 
esta provincia

CÓMISOIN DÉARMAMEMTO Y DEFENSA. - 
El señor comandante general de la puo- 

vincía se ha servido remitir á esta co­
misión el siguiente Suplemento el la 
Gaceta de Madrid, que por estraorJi- 
nario acaba de recibir dé! esceleñtísi- 
mo séñor capitán genera! de Andalucía.

á /a Jé jMáJrtJ
'32 Je Je 1'836.

AYtTíéunopEOÍ'tCiO. '
Tercera división del ejército de.ópera- 

ciones de! hortc.—Escelcntíáinto señoc-- 
—Desde la salida dé lá taccion de íltiel, 
ésta y !a división han seguido el itinerario 
siguiente:—

Dia 15 dé séttembré:-**Lá división en 
Carboneras: ia laécion desde Uíiel maro­
cha por la venía del Moro á Casas de 
í bañez.

16.—-Lá división en Carboneras : la 
facción va á Albacete.

Í7.^La división desdé Carboneras 
marcha á Campilio dé Aitobuey : la íac- 
éion queda en Albacete.

18. —La división hace tránsito á-3?ara- 
zona: !a facción á Roda.

19. —Como él cabeciüa Gómez indicó 
Jos píintós diferentes en que pernoctar, 
me propuse desdé la mañana dirigir mt 
marcha pára batirlo por !a tarde si iba á 
San-Clemetité; y de 'no , continuar en mi 
idea y alcanzarlo at:tes de Saür de Viiiar-

, robledo ; con este fin'ia jornacia fué su- 
' mámente penosa y de mucha iaíiga para 

la tropa: ía facción dosde Roda, pa:san- ' 
. do por Minaya , hace noche en Viiiarro- 
; bledo.



-4-. .
SO-Cubierto-wi mnvimientajestte e![á]o.s bizarrosgAsy oñc.ates^e) mismo 

dia átMet ior continoá marchando ia ma­
yor parte-de ]a noche, de nttod. qn. an- 
íes de amanecer ya ten.a formada una 
brigada y cabalteria á medm t"y 
casis de este puebto de V.iiarrobMo. en.

= donde se hadaban ios cabeetHas Gómez, 
Gabrera. Serrador, Quiiez y otros entes

- queh^uran en la faccmncilla.con loque 
ellos llamaban once bat<íHones y diez es-

- cuadrenes. Desde luego dispuse apoderar­
me del pueblo, que se logró-á-muy poca 
costa, pues la facción apresuradamente 
salia ya por la parte opuesta , y hada zn 
ms800 caballos iba organizando sus co-

- lunas , mientras.que las de esta benemé­
rita y sufrida división las atacaban como

? por asalto; por dos veces trató la caba- 
Hería facciosa ile echarse sobre mis-guer- 
yiÜas; pero' fue contenida per este siem- 

7 pre bizarro y-denOdádo i:oronel de húsa­
res de la Brincesa don Diego-de León: es 

' el segundo amagaen.que este sobresaüen- 
' fe y valiente géíe se echó-sobre la caba-.
- Hería contrariacón dos nriíades, atrajo á sí 

dos oscuadrtmes protegidos porcunas nu-
. merosas gú^í rülas, y coandoya el enemi-. 
go sé cohsidei'aba orgulloso de un lance 
parcial / él^ronelDeón , aguaiKlando la 

' oportunidad ; se lanza sobre la facción, 
envuelve la cabaHeria .que -venia á la car?

- ga, la '^cuchilla,- la- alancea , la rechaza 
sóbrela infantería, y en un momento des- 
aparece una y otra,\y-á la vista de mis 
colunas'de infhñíeríaque seguiau ^al pa­
go de carga les hace el presente de-1274 
prisiohei'os, -entre ellos ^5 oñciáles, emno 
se ve por -la* relación número 1.°-; mas 
de 200e'fusi!e9<^pareidos én^el -campo, 
cayendo también en nuestro . poder las 
municiones, acémilaa, gran .parte del 
bagage , I4 mu]aB y algunos Artilleros de 
las piezas tomedas>cl 36 en MatiHas; tma 
inhnidad de prisioneros y mozos, que^e 
'legha concedido.pcrmiso;;pa:^a volver á
sus casas,ypartedeunaimprenta.

Esta victoria, escelentíaimo señor, 
conségdidá por tan solo la pérdida dé lo 
que se manifiesta en la telacion número 
2.°. es de-gran importancia, supuesto 
qoe !o3-cabecfl!as-sc creían ya seguros en 
el país y sin quemingtrna coluna pudie-: 
se intentar nada sobre-ellos.

"Si^í^Ohósaresy 60 caballosdel I.^ y 
5;^ de ligeros han cnvuolío.y reducido á 
la nulidad ó mas de 8G0 , es menester 
coRvenir-, ^Aéscindiendo de lolan valien­
tes y aercíUtados que eátáíi los húsares, 
qué eS debido á la destreza-del coronel 
León este dia degloriá y honor pura las 
ánnasy para esta división. Felicito á mi 
patria el que tenga un gefe -que tanto 
promete, y que quizá elevado á los pri^ 
meros grados de la milicia, preveo que 
la nación reportará de é! servicios de la 
mas alta iuJpof^ancia. No he podido me­
nos de llamarlo y al frente de toda la di­
visión darle las gracias: jqja!á que allí 
mismo y sobre aquel campo al toque de 
la órden genera! hubiese podido recom­
pensarle á nombre de nuestra augusta 
Reina con el empleo inmediato á que lo 
juzgo acreedor, así como premiar también

cuerpo, yde-losdejnas de la división 
que siempre sobresalen, y se distinguen 
como lo tienen de costumbre!

Si y. E. tiene la dignación de hacer 
presente á 8. M. la Relna nuestra seño- 
ra-el nuevo servicio,que esta división ha 
contraído desde Jiue rechazó á -Gómez 
de ia.provincla de Madnd. y lo lan­
zólas allá de las mótdañas de Albar- 
racin, apreciarla le suplicase se me per­
mitiese hacer una propuesta, aunque tal 
vez convendría que la. gracia fuese gene­
ral á toda la división.

- Batida la facción en este dia, y recha- 
zada á -mas de dos leguas de este pueblo 
siguiendo el camino de Tomilloso, he re- 
gresado-aquí para recoger el armamento 
y hacer entrega de los. prisioneros á cual­
quier coluna que encuentre mas inme­
diata, con objeto de continuar sobre esas 
gavillas asoladorasde todQpais .que pisan.

Mando-á V. E. conduciendo esta cor- 
re^)ondencla^al .ayudante de .plana-tna- 
yor don Leoncio Rubln^ quien entregará 
á V. E. una bandera coronela apresada 
en estqjornada. Deseo se sirva V.-E. dis­
poner lo mas antes, posible d e la entrega 
de le^prisioneros y armamento.

-La faemonha vanado sobre la Osa de 
MontieL, y supongo -será.para volver á 
sus guaridas de Utiel y Rublelos de Mora.

Dios guarde -á V. E. ^nuches años. Vi- 
llarrobledo 20 de setiembre de .1836.— 
Esceleníísimoseñori—Isidro Alaix.—Es- 
celeatisimo señor secretario de -estado^y 
dél-despachodelaguerm.

*^Sjgue Ja relación -nontinal de dos oñ- 
eiaiesheehos prisioneros á la facción, la 
de sus heridos^?y el resúmen de-nuestros 
muertos-, heridos y contusos, que solo han 
sido .4 de los pihneros , 45 de los segun­
dos, y 16 de los últimos ;-caballos muer­
tos Á, y heridosIO.)

A las valientes tropas déla tercera di­
visión del. ^ército del norte-ha costado 
mas trabajo encontrar al enemigo que 
vencerlo. La -caballería de los facciosos 
ha sidodesbaratada en un momento por. 
un número cinco veceseníerior ; y cerca 
de -ISOO prisioneros son el trofeo princi­
pal de esta brillante acción. jHonory glo­
ria á los campeones de Isabel Il y de la 
libertad , acreedores al reconocimiento 
público , quizá no tanto por su esfuerzo 
en el combatede que no podía dudar- 
se, como^or su inalterable paciencia en 
las fatigas de tantas y tan largas mar- 
chas , y su constancia singular en .perse­
guir á un contrario , cuya única táctica 
son la fuga y la sorpresa!.jy oprobio eter­
no á los facciosos que destrozan el seno * 
de nuestra -desventurada ^)atria , instru­
mentos ciegos de una aínbicion tan ^ni- ' 
mina! como impotente!

^oTíO Sí?!. & sa/ís-
yhecioTí 36.seíMm- '

& 1886.—ATízWa í
presidente accidenta!.—i 

, secretario.

""njer. ;y .stand^dispS...,. 
Ja J'in^.supen&rgúbcrnat¡vl 
ciruj,a.deJ reino , se provean según y
regJam^to vigente; tos que^e héliX^'í'" ¿ 
quíSitos prevenidos en eJ mismo , y qu¡P^ 
teDcc.er.á esta corporación, preséntXán^ 
monaJesea su secretaría , estabJeoida 
Jegio de ambas facuJtades , en -cJ 

1 tremía díay^contados desde Ja JecJ.a 
de seüembje de J836.-DocJor 
Eo;?e^;, secretario de gobierno.

CAPITANIA DÉLRUER^^^^  ̂

oye??.
'D^áJaga y -Gibra!tar-en' Thoras -yann...^ 

gtes capUao P. Wrightsou cconS^"
-para Ltsboa y Londres , á don'Juan P.

De laCchíTia eu 5 dias mistico españó^^j 
, patrón Gerónimo MiHet, con trij,. 

fri^Jes,^araBarcetena.
De i^m en 9 dias místico e/ Có?.orBn,-p^tr<m 

Pet^o Pages , coa frijoJes, caruaza y^tri?. 
ra BarceJona. ° ' ^7'
JDe Málaga ^en 2 diasí barca la Eoln . 
Manuet de Naya , con áadriHos y mieJ. " 

Tres laudesyuná'bnrca de Atméría, M da-.
SeviHa, Altea-y Almería,con frutosJel pau ' 

De'SanJ&carvapor-Cspanot'Coríauo.
;Dos místicos,-en patióbdt y tres-enibarca. 

Clones menores espa Botas de ^levante.
SetHó.

Para Lóndresbergantin ingles 
tan John-Wüsou S^ran^baa ,-con vine.

p^Ayer se.nom'braron-e^ectores por f!áaizsd 
^enor brigadier don-Manuei Garcia dei Barrio, 
y don ?j.'Oiea.-4En Ja peche mCticag partic^ 
l ares y^miitfares dieron serenatas á esto^ciudaL 
danoB , fehcitándoJoyasípor Ja^eccioo iteofoss 
que de eJJos'ha itecho eLpuebío gaditano para 
que nombren nuestroa representaníes en eicoa- 
greso naciona!. De esmerar es qtteestos Mí^ia. 
tas iJenensu encargo á satis^cioo-déi ptjbJico

NOTICIAS PARTICÜLARES.
TRATADO ELEMENTAL de ortoiog a, ca- 

iografía, prosodia espanoia , aritmética y.geogra- 
Tía , dispuestaenTorma Je diátogo con Ja nt^or 
senciHez posibJe.para Ja instrucción pntnasiajdg 
tos ñiños, por doo ManueJ Mar!aHenriquez,fpro- 
I^or de-primeras Jetras.—Se haUayá en tadibfe. 
ría de HortáJ y compañía, yen Jadeta -TÍuda;é 
hijodeBoscb.

JAMONES AHUMADOS de supcriorcaJi. ¡ 
dad, acabados de recibir de Hamourgo.—Me / 
venden en la caJJe de San-Fraocisco, oámero ' 
92 , esquina 3e Ja rnisma pJazHcJa. ;

PARA EL CARRIL. -De! 28 at 80 del^órí 
riente safe Ja goJeta ANITA , su c^pitaa don 
Manuei dé Ayaio : admite pasageros^^cra ítis 
que tiene esceJectíes comodidades, Se-déspach^ 
en-IacatJe Sacia, odmero t68. 'J. .

TEATRO DEL BALOTA.—Ln co!np<'üt& 
dramática en anion con 'la g-imñástica , prepa­
raran Má fuocioo estraordinaria para el juÉrei 
próximo , cuyo -prog-rama se an&hoiará Cdá 
-oportunidad. . , -

nos asegura ccTi reíerencM á 
cartas deLgenerai Quiroga ^^ue laíacdoií 
de Gómez, después de Ja derrota 
^a-su&ido -en ViRarrob!edo , se movia en 
dirección de la provincia de Giudad-Real 
hacia Estremadura, para dirigirse á Cás* 
tilla,—También sabemos que ej bizarra 
y distinguido patriota brigadier don Nár* 
ciso López ha sido rescatado porJa var 
liente división de Alaix,—^Qjáláquc es^ 
ía última noticia se conhrme, cpnio jo 
desean todos los verdaderos españolea^ 
todos los que se interesan en el trinad 
de la causa de la libertad! ,

Cádiz: 1886.—del COMERCIO, encargadas Campe, calle de la VerQnica, número Í6L


